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El ¡nforme N' '163-2022-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DOTE, de fecha 20 de junio de 2022, et tnforme
N'228-2022-G.R.AMAZONASiPROAMAZONAS/U.A-ESP.ADQ, de fecha 27 de junio de 2022, et Contrato
de consultorla N"030-2022-coBlERNo REcIoNAL AMAzoNAS/uE pRoAtvtAzoNAs, de fecha o1 dejulio
de 2022, el lnforme N' 216-2022-G. R.A|\4AZoNAS/PROA¡/IAZONAS/DDTE, de fecha OB d e )utio de 2022, et
lnforme N"045-2022-c. R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALE/HtTH, de fecha 09 de agosio de 2022, yl

coNsrD R,AN DO:

le

La Unidad Eiecutora PROAMAZONAS es una persona jurld¡ca de Derocho Públ¡co, ueada por el Gobierno
Reg¡onal Amazonas ned¡añta ordonanza Regional No Sz3.coBtERNo REGI)NAL AMA2aNAs/cR. de
fecha 19 de abr¡l de 2013; como organismo desconcentrado del Gobiemo Regional Amazonas, con
autononl a técn¡ca y adm ¡ n¡strat¡va.

Que, el numeral 34.2 del atÍculo 34' det rerto ún¡co ordenado de la Ley N' ao2zs, Loy de contatac¡ones
del Estado, med¡ante DeTalo suprcmo N'oa2-2019-EF, estabtece quei "El contrato púode mod¡f¡carse en
/os supueslos confom plados an la Ley y et Raglamenlo por ordan do ta Ent¡dad o a s;licitud del contrat¡sta,
para alcanzar la f¡nal¡dad dal contrato de manera oportuna y ef¡cienle. En oste últ¡mo caso la modificacióá
deba ser aprobada pot la Entidad. Üchas mod¡f¡cac¡ones no deben afeclar at equil¡brio económ¡co frnanc¡aro
del contrato; en caso ctntrario, la paie banel¡c¡ada debe compensar econónicámente a la pañe porjudicada
para restablecer d¡cho equ¡librio, an atenc¡ón at pincip¡o de equ¡dad',.

Que, el numeral 34.2 del añlcuto 34'dot rerto (lnico ordenado de ta Ley N, 3o2zg, Ley da contratac¡ones
del Estado, mad¡ante Decreto Supremo N'082-2019-EF, establoce quei"A contraio púede ser nodiftcadi
an,los s¡guientes su?uestosr i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) raducciói de prestaciones, ¡¡¡)
autorización de ampliaciones de plazo, y, iv) otros contemplados en la Ley y el reglaman¡o.

Que, ten¡endo en cuanla lo antos c¡tado, deben de concunir los sigu,ontos supuesfos para nod¡frcar el
coltlat9 de b¡enes, saN¡c¡os y consultorla, para alcanzar la f¡nal¡daa del contráto de mánera opoñuna y
efrciente, son:

. Qu6, oste cortemplado an la Lay y at rcglamento.. Puede mod¡f¡carse por orden de la Entídad.

' Las préstacionos ad¡c¡onales solo puoden autorizarse cuando estas sean necasar¡as para alcanzar
la frnalidad del contrdlo

. Debe contar con la asignac¡'n presupuostal nacesaia.

' E/ cosfo de /as prestac¡ones ad¡cionales para b¡enes, saryic¡os o cansultorÍa sa detomina sobre la
base de espec¡f¡cacionos técn¡cas o t*m¡nos de referenc¡a, sagún conesponda.

Que, nedíante lnforme N'16t2022-G.R.AMAzoNAs/pRoAMAzeNAs/DDTE, de facha 20 de jun¡o de
2022' la D¡rectora de la D¡recc¡ón de Desanolto Turtstico y Econ'm¡co at Director Ejecu¡vo ae á Ún¡aái
Ejecutora PRoAMAZ2NAS soric¡ta ta contratac¡ón do seryrcios de un (01) c"*iitri-árq"liai i"iiá-úrev¡s¡ón de los expedientes técnicos de lurismo y cultura del componente do arquilectura pára u oirii¡¿i
de Dasarrollo Turlslico y Económ¡co.

Quo, ñed¡ante lnforme N'22&-2022-G.R.AMAzoNAs/pRoAMAZoNAs/u.A-Esp.ADe, de fecha 27 de jun¡o
de _2022, alcanza el Espac¡dlista de Adqu¡síciones al Jefe de ta un¡dad de Administración áe lá
U.E.Proamazonas, ol estud¡o de mercado para la contratac¡ón da un consultor arqu¡leao para ta eiatÁciii
dal companante de arquitecturc y equ¡pam¡ento de tos expadientes técnicos de ia Direc'c¡ón de OásanAto
runslco y Económ¡co. pot etvator est¡mado de s/13,500.00 (QUlNcE MlLy oql oo soLEs), por et periodo
de 90 dlas.

Qua, mediante lnfonne N'216-2022-c.R.AMAzoNAs/pRoAMAzoNA*/DDTE, do facha oBde jut¡o de 2022,
la Directora de la D¡ree¡ón da Desaffotto .TutÍstico y Económ¡co at üractü Ejecut¡vo ae n u e Éroamáiiásj,
areña de error en contraros de consurto a. en ta cLAusuLA eurNTA: ENiREGABLE; aona" se luiliáiiát!1ún¡co entregable, m¡antras que on los térm¡nos de reforsnc¡a de cada sev¡c¡o aa consuttorta'p/e{antÁi0!.:t!r:g*.!9s €n /os s,guranres contratos: contrato de consurtorfa N.o2s-2ozz-GoBrEaNo i.eaioñÁ,t
AMAZoNAS/uE PRoAMAzoNAs, contrato de consuttorta N.026-2oz2GoBlERN1 REGtoiAL
AMAZoNAS/UE PR9AMAZ?NAS y contrato de consuttorfa N.oaczo22-GoBtERNo REG])NAL
AM AZO N A S/U E P RO A M AZO N AS,

Que' medianto lnforne N'0462022-c.R.AMAzoNAs/uEpRoAMAzoNAgALgHtrH, de focha og de
agosto de 2022,-el Asesor Logal al Diredor Eiecul¡vo de ta u.E. Proamazonas, amite la op¡nión tegal, teniendá
en cuenta lo señalado on at tnforme N'216-2o22-G.R.AMAzoNAs/pRoAMAzoNAs/óDTE, aitána oaaejul¡o y en vidud de ro estabrocido en el numerar 1' dor Arltcuto 34. de la Ley de contratac¡ánes d;¡ E;ta¡;,
Ley N'3o225, asimismo, mediante la op¡nión 09?2017-DTN, se determ¡na lo siguienta: "las contratacionái
an general- y por consiguiente aquellas que realicen las Entidades para abastecársa da /os ólanes. s6rv/b¡os

II 6

or¡

-l
C6

I

0t

)t Ltbettotl No 359
Ch¡trhopoyos . Arna;]..nos



fi!?rr?J- T{
¡, c ( i

t2 A00, 2022

rECHA

u!¡r
(J<

UNIDAD EJECUTORA PROA¡,4AZONAO
o,o...ro¡ .ii- !)iaÁnaorlo tURIs cc r ;co o¡flco

I PltOVt-!.}O !

n.t.A¿-'
¿¡¿t lt¡ Ut"u,lc- c-^Tc..'¿^

¿

1

I

F irma:

L\

.- . recna: ..19.19.fl 3i......

I

",L



UN IDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUCION DIRECTORAI, EJECUTIYA N'I.I 57 .2022-G.R. AMAZONAS.
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y obrcs necesar¡os para el cumpl¡m¡ento do sus funciones - deben ajustarsa a las d¡sposic¡ones del
odanam¡ento légal v¡ganta". S¡endo que en el presente caso dado quo los Ténninos de Referencia (TDR)
forman o const¡tuyen al objeto del contrato, y, advitiendo qué los TDR, cons¡gnan entregablas que fueron
omit¡dos en /os cortrafos de consultorÍa N'25, 26, 29 y 3G2022-oOBIERNO REGTONAL AMAZONAS/UE
PROAMAZONAS, y con f¡n da alcanzar la f¡nalidad dol contrato es necasario su ñodificación, dab¡endo
cons¡gnar dichos entregables, proced¡endo a la mod¡frcac¡ón da los mancionados confrafos.

Que, med¡ante Contrato de Consultorla N'03O2022-cOBlERl\lO REGIONAL AMAZONAS/UE
PROAMAZONAS, de lacha 01 de jutio de 2022, an su cLAusuLA QUTNTA: ENÍREGABLE, s¡endo osta et
s¡gu¡enla:

DICE:
ffiusuta euNTA: ENTREGABLE
UNICO ENTREGABLE: un informe de acl¡v¡dades qua contenga a su vez los s¡gu¡entes prcductos:

. Rev¡s¡ón del conten¡do en versión ¡mpresa y/o d¡gital de los componentes da arquitecturc,
equ¡pam¡onto y museologÍa (planos) del exped¡ente técn¡co del qROyECTO LEVANTO,
espaclf¡camenlé: mamor¡a descr¡pt¡va, planilla de metrados, anát¡sis de costos un¡tar¡os, planos.
presu puestos y espac¡fr cac¡ones técn¡cas.

. lnforne técn¡co de ovaluac¡ón de antaproyacto de arqu¡tectura - proyacto Museo Reg¡onat.

Asimismo, los intotmas daberén s€r entregados de manera ordenada, fol¡ada, en dos juegos impresos y
env¡ados de forma dig¡tal a los conoos ¡nstilucionales.

DEBE DECIR:
CLAUSU LA QUI NTA : ENTREGABLE
PRIMER-E|ITREGABLE: lJn informe de ad¡v¡dades el cual dabará ser presentado hasta tre¡nta (30) dlas
calendado de ¡niciado el servic¡o, quo contonga a su vez tos s¡guien¡es productos:. Revisión del conlen¡do en vers¡'n inpresa y/o digital da los componentes de arquitecturu,

equ¡pamiento y museologla (ptanos) del axped¡ente técn¡co dat qROYECTO LEVANTO,
aspecÍf¡camente: memoria dascipt¡va, planilla da metrados, anát¡sis de costos unitar¡os, planos,
prasupuoslos y espec¡ficac¡ones técnicas.

. lnforma técn¡co de avaluac¡ón de anteproyecto da arqu¡tectura - proyecto Museo Ragional.

e/t0

¡ Revisión integral del componente de arqu¡tectura (planos) - proyacto MUSEO REGIONAL.

. Rev¡s¡ón d€l contenido an verción ¡mpresa y/o digital del componante de arqu¡tedura y equ¡pamienta
del exped¡onta técn¡co del Proyecto Sil¡c - lnperio, éspeclficamente: memoria des¿ip¡iv;, plan¡lla
de metrados, anál,s,s da costos unitaios, ptanos, presupuestos y espec¡ficac¡ones técnicas.

TEF.CER" ENTRF.GABLE: lJn ¡ntorme de actividades el cual debe sér presanfado áasta noventa (go) dfas
calendario da in¡ciado el sev¡cio, que contenga a su vez los s¡guiantes produdos:

. Evaluación del conlenido del levantam¡ento de oóse¡vaclones de los componentes de arqu¡tectura
y equipam¡ento del tercer entregabro del exped¡ento técn¡co dat prcyecto srLrc - EL tMpERto,
especlf¡camenle: mamoría descr¡pt¡va, plan¡lla da matrados, anátisis de costos unitarios, planos,,
prasupuesaos y esp ec¡¡¡caciones técnicas.

. Rev¡s¡ón dol conten¡do en vers¡ón ¡mpresa y/o d¡g¡tat de los conponent1s de arqu¡tlctura,
equ¡pamiento y museografÍa (planos) det exped¡ente técn¡co del qROYECTO LEVANTO.
aspeclf¡camente: nemoria descript¡va, planilla de metrados, planos y especifrcaciones técn¡cas.

Los ¡nform.es deberán ser enlÍegedoa de manora ordenada, foliada, en dos juegos ¡npresos y env¡ados do
loma d¡g¡tal a los corraos ¡nst¡tuc¡onales.

Los..entregablés segundo y tercero se encuentra bajo cond¡c¡ón s¿spens/ya a la expedic¡ón de las
ce¡7¡Í¡caciones presupuestalas para la cont¡nuidad de los seNic¡os de consultorla.

o Un ¡nformo de actividades el cual deberá ser prasentado h8sfa sesonta (60)
dÍas calendario de in¡ciado al sery¡c¡o, que cgntenga a su vez los sigu¡entos ptoductos.

Que, en uso de las facultades conferid_as 
.c-orno Director Eiecutivo designado mediante Resolución Ejecut¡va

Regional N' 361-202'1€OB|ERNO REGTONAL At\¡AZoñAS/cR det áo de septiembre de 2021; cóntando
con el visto del Jefe de la Un¡dad de Administración, el Jefe de la Un¡dad de Planeamiénto, Seguimiento y
Monitoreo la D¡rectora de la Direcc¡ón de Desanollo Turfst¡co y Económico y la Unidad de Asesoifa Jurídicá
de la Unidad Ejecutora Proamazonas respectivamente.
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SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO - RECTIFICAR IA CLÁUSULA QUINTA: ENTREGABLES dE¡ CONITAIO dE
Consultorfa N' 03G2022-GOBIERNO REGIONAL AI\iIAZONAS/UE PROAMAZONAS, de fecha 0'l de julio
de 2022,los mismos que quedarán redactados de la siguient6 manera:

DICE:

UNICO ENTREGABLE: un ¡nÍorme da act¡v¡dades que contenga a su .3v62los s¡gu¡eñtes produdos:
. Rev¡sión del contenido en vars¡ón impresa y/o d¡g¡tal de los componentas de arquitectura,

equ¡pamiento y museologla (planoq del expodiente técn¡co del PROYECTO LEVANTO,
aspecffrcamante: mamoña doscr¡ptiva, plan¡ a de matrados, anél¡s¡s de costos un¡taios, planos,
presupuaslos y espec¡ficac¡ones técn¡cas.

. lnforme técnico de evaluac¡ón de antaproyecto do arqu¡tectura - proyeclo Mus6o Reg¡onal.

Asimismo, los ¡nformes dabarán ser entregados de manera ordenada, loliada, an dos juegos impresos y
env¡ados de forma dig¡tal a los coneos ¡nst¡tuc¡onales.

DEBE DECIR:
úú§úFou ur e : ENnR EG AB LE
PRltlER ENrREGABLE: Un infomé d€ actividades el cual deberá ser presentado hasta tre¡nta (30) dlas
calendar¡o da in¡c¡ado el serv¡cio, quo contenga a su vez los s¡guiantes productos:

. Rev¡s¡ón dol contenido en verción ¡mprasa y/o dig¡tal de los componantos de arqu¡tgctura,
oquipam¡ento y musoologfa (planos) del oxped¡ente técnico dat PROYECTO LEVANTO,
especlf¡camente: mamoia descr¡pliva, plan¡lla de metrados, anél¡s¡s de costos un¡tar¡os, pldnos,
prasupueslos y especif¡cac¡ones técn¡cas.

. lnfome técn¡co de evaluación de anteproyecto de arqu¡tectura - Proyacto Museo Reg¡onal.

SEGUNDO ENTREGABLE: Un ¡nforme de acl¡v¡dades €l cual deberá ser prasantado h€sta sesonta 160)
dÍas calendaio de ¡n¡ciado el servic¡o, que contenga a su vez los s¡gu¡entes productos:

. Rev¡s¡ón ¡ntagr€l del componante de arqu¡tecturc (planos) - Proyedo MUSEO REGIONAL.

. Revisión del contenido en versión impresa y/o digilal del componente da arqu¡teclura y equipamiento
del exPad¡€nte técn¡co del Proyedo S¡l¡c - lmpor¡o, espqc[frcanente: menotia dasü¡ptiva, plan¡lla
de matrados, anális¡s do costos un¡tarios, planos, prasupuestos y espec¡ficac¡ones técnicas.

ÍERCER ENTREGABLE: Un ¡nforme da ad¡v¡dades el cual debe sor presentado hasta novanta (90) dfas
calendar¡o de ¡n¡ciado el sarv¡c¡o, que contenga a su vez los siguient€s productos:

. Evaluac¡ón dol conten¡do del lavantam¡ento de observaciones de los componentes de arqu¡tectura
y equipam¡ento dal tercer entregable del exped¡ente ¡écn¡co det proyecto SILIC - EL tMpERtO,
espaclficamente: mamoria descrid¡va, plan¡lla de netrados, anállsis dg costos unilar¡os, planos,
prasupuestos y sspac¡ficeciones técnicas.

. Rev¡sión del con¡enido en vers¡ón impresa y/o d¡gital de los componantes do arqu¡tactura,
equ¡pam¡ento y museograÍla (planos) del expedienta técn¡co del qROYECÍO LEVANTO,
espaclficamente: mamor¡a descripliva, plan¡lla da metrados, planos y especificacionas lécrlcas.

Los informes doberán ser entregados da manera ordenada, fol¡ada, en dos juagos ¡mpresos y enyiados de
foma d¡g¡tal a los conaos ¡nst¡luc¡onales.

Los entregables segundo y tarcero so encuentra bajo condic¡ón suspens¡va a la exped¡c¡ón de las
cetlilicac¡ones Nesupuestales para la continu¡dad de los servicios de consukorfa.

ARTíCULO SEGUNDO. - DEJAR SUBSISTENTE, todo lo d€más que cont¡ene el contrato de consultoría
N"030-2022-GOBIERNO REGIONAL A[¡AZONAS/UE PROAMAZONAS, de fecha O1 de.jutio de 2022, y que
no haya s¡do objeto de rectificación.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR IA presente Rosolución al Arq. SHEILLY PAOLA CAMUS
dad Ejecutora Proamazonas, para los f¡nes de ley.TORREJÓN. t las instancias internas de ta Uni
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